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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C.  
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol – Teléfono: 2868456  

WhatsApp: 322 2890129  
Correo Electrónico: j11lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/68  

Atención al Usuario: https://n9.cl/x6lyr 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 
RADICADO:  11001 41 05 011 2022 00558 00  
ACCIONANTE:  CORPOEFICIENCIA   
DEMANDADO:  UAESP 
 

S E N T E N C I A 
 
En Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) procede este 
Despacho Judicial a decidir la Acción de Tutela instaurada por ROSA EMILIA 
MESA ESPINOSA en calidad de REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
CORPORACION CORPOEFICIENCIA en contra de UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS - UAESP  en los 
términos y para los fines concebidos en el escrito de solicitud de amparo 
constitucional obrante en el archivo No. 2 del expediente digital 
 

ANTECEDENTES 
 

Así las cosas, CORPORACION CORPOEFICIENCIA, quien actúa en nombre 
propio, promovió acción de tutela en contra de UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS - UAESP., para la protección de sus 
derechos fundamentales de petición y trabajo. En consecuencia, solicita lo 
siguiente,  
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Como fundamentos de solicitud relató los hechos que se permite sintetizar el 
despacho de la siguiente manera,  
Que dentro de las actividades que definen el servicio público de aseo se encuentra 
la actividad de aprovechamiento, hace un recuento de la manera en que se hace 
el cobro a los usuarios, y las partes en componen dicho elemento, 
categorizándolos en A,B y C., el elemento factico de esta tutela se circunscribe en 
que la cooperativa a la que representa, la accionante es decir,  CORPOEFICIENCIA 
hace parte del grupo  denominado “C”  grupo al que le corresponde la actividad 
de aprovechamiento, grupo al que por Ley le corresponde parte de los recursos 
recaudados a título de remuneración.  
 
Lo anterior teniendo en cuenta que mensualmente las organizaciones de 
aprovechamiento reportan ante la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, mediante el sistema único de información SUI.  
 
Arguye que la Comisión de Regulación de Agua Potable y saneamiento Básico 
CRA, ha determinado que los recursos de tipo C se deben distribuir 
proporcionalmente entre las organizaciones de aprovechamiento, y dicha 
distribución la hacen los prestadores Promoambiental, LIME, ciudad Limpia Bogotá 
Limpia y Área Limpia, de manera proporcional de acuerdo con las toneladas 
certificadas mensualmente.  
 
Adujo que, la corporación que representa ha venido reportando toneladas de 
material de aprovechamiento en el SUI, empero la Superintendencia no lo ha 
certificado, motivo por el cual la corporación no ha podido acceder al beneficio 
económico y financiero que se tiene dispuesto para la referida actividad. La razón 
por la que no le certifican es porque la corporación no se encuentra inscrita en la 
base de datos que administra la UAESP.  
 
Por lo anterior, solcito a la UAESP, mediante radicado 20227000191502 que 
registre a la corporación en el registro de organizaciones de aprovechamiento 
RUOR.  
  
Que la UAESP en respuesta 20225000080381 indicó que para que la corporación 
que representa fuera registrada, todos los miembros de la reorganización incluida 
la representante legal, deben estar registrados en el RURO. 
 
Aclara que adelanto las gestiones necesarias para que se registrara a la 
Representante Legal, a lo que le respondieron que, … ()” 
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Inconforme con esa respuesta, presento derecho de petición, con radicado No. 
20227000330612 en la que solcito lo siguiente,   
 

 

 
 
No obstante al requerimiento previo, se le indicó nuevamente mediante esscrito 
No. 20225000138401  
 

 
 

CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 

CRA (Archivo 07), Manifiesto que los hechos esbozados por la gestora de tutela 
nada tiene que ver con la CRA, además que, alega la falta de legitimación en la 
causa por pasiva al considerar que,  
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PROMOAMBIENTAL (Archivo 08) A través de su Representante Legal se 
pronunció a los hechos de la siguiente manera,  
 

 
 
Finalmente alega la falta de legitimación en la causa por pasiva ya que no ha 
violado los derechos constitucionales de la accionante.  
 
AREA LIMPIA DISTRITO CAPITAL SAS ESP (Archivo 09),  A través de su 
Representante legal manifestó que los hechos  de la tutela no le constan y se 
atiene a lo que  se pruebe con la misma,  de cara a la accionante  indica lo 
siguiente,  
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Finalmente alegó la falta de legitimación en la causa por pasiva, así mismo que la 
tutela  resulta improcedente porque “Así mismo, la Corte Constitucional ha 
señalado de manera reiterada que la tutela resulta en principio improcedente, 
como quiera que el artículo 33 de la Ley 142 de 1994 dispone que, la legalidad de 
las actuaciones de las empresas de servicios públicos domiciliarios se controvierte 
ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, previo agotamiento de la vía 
administrativa. No obstante, lo anterior la tutela procede excepcionalmente cuando 
esa controversia vulnera un derecho fundamental y el usuario se encuentra ante la 
inminencia de un perjuicio irremediable. Así lo señaló la Corte en la sentencia T-
270 de 2004: Por ello puede afirmarse que: i) por regla general la acción no 
resulta procedente para entrar a dirimir controversias entre el usuario y/o 
suscriptor y, las empresas de servicios públicos domiciliarios,  por  cuanto  para  
ese  fin  existen  otros  medios  de  defensa judicial, ii)  que excepcionalmente y 
solamente atendiendo las circunstancias de cada caso resulta procedente la acción 
de tutela para proteger derechos fundamentales del administrado como por 
ejemplo la honra, el derecho de petición, el derecho a la igualdad, el derecho de 
defensa y el debido proceso cuando éstos han sido amenazados  o  vulnerados  
por  las  empresas de servicios públicos domiciliarios. Cuando la tutela se interpone 
como mecanismo transitorio, a fin de obtener el amparo de sus derechos frente a 
una vulneración ocasionada por la expedición de una resolución emitida por una 
empresa de servicios públicos domiciliarios, tal como lo establecen los artículos 86 
de la Constitución Política y 6º del Decreto 2591 de 1991, es preciso que se 
demuestre que las acciones judiciales disponibles no resultan ser eficaces ante la 
inminencia de un perjuicio irremediable. De ahí que la Corte haya sostenido de 
manera reiterada que el perjuicio irremediable que hace procedente la acción de 
tutela “debe reunir las siguientes características, que se deben evaluar en el 
contexto de cada caso en particular: (i) debe ser cierto e inminente, es decir debe 
haber una certeza razonable sobre su ocurrencia; (ii) debe ser grave, en el sentido 
de afectar un bien o interés jurídicamente protegido y altamente significativo para 
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el peticionario; (iii) debe requerir medidas urgentes de prevención o mitigación, en 
forma tal que se evite “la consumación de un daño jurídico irreparable” . 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ASUNTOS LEGALES (Archivo 
10) 
 
A través de la Subdirectora de Asuntos legales, indicó que, se opone a la 
procedencia de la tutela respecto del derecho de petición porque esa petición ya 
fue resuelta mediante el oficio No. 20227000330612 de fecha 15 de junio de 2022, 
notificado debidamente al correo electrónico 
contacto@corporacionbioeficencia.com.  
 

 
De otro lado alega que la tutela debe declarase improcedente por que la 
accionante tiene a su alcance la vía judicial administrativa, a la que acudir 
primariamente, además que no está acreditantando la vulneración de algún 
derecho.  
 

mailto:contacto@corporacionbioeficencia.com
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CIUDAD LIMPIA (Archivo 11), A través de su representante legal hizo los 
siguientes pronunciamientos sobre los hechos de la tutela indicando en algunos de 
ellos que son parcialmente cierto, en otros que la accionante hace una mala 
interpretación de la norma, y alegando en su defensa que no ha vulnerado los 
derechos de la accionante por lo que no está llamada a responder, por no tener 
vocación de legitimación en la causa por pasiva.  
 

 
 
 LIME LIMPIEZA METROPOLITANA (Archivo 12), Por medio de la 
Representante Legal suplente manifestó que,  



ACCIÓN DE TUTELA No. 11001 41 05 011 2022 00558 00  
DE: CORPOEFICIENCIA  
VS: UAESP  
 

    8 

 

 
 
Finalmente solicita que se declare la improcedencia de la acción de tutela, respecto 
de esa empresa y en consecuencia solicito la desvinculación.  
 
BOGOTA LIMPIA SAS ESP (Archivos 13) contestó la acción de tutela en los 
siguientes términos,  
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Alega la falta de legitimación en la causa por pasiva, y solcito la desvinculación.  
 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 
(Archivo 16), Se opuso a la procedencia de la acción de tutela, por considerar 
que esa Superintendencia no ha violado los derechos deprecados por la 
accionante. Expuso entre otros relevantes como argumento de defensa que,  
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CONSIDERACIONES 
 

Conforme al Artículo 86 de la Constitución Política, encontramos que la acción de 
tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual y 
autónomo, dirigido a facilitar y permitir el control de los actos u omisiones de 
todas las autoridades públicas y excepcionalmente de los particulares cuando 
estos vulneren derechos fundamentales. 
 
PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER  
 
Conforme a lo expuesto por la accionada en su contestación, y luego de revisar los 
documentos allegados con aquella;  esta Sede Judicial se dispone resolver, (i) si 
se está vulnerando el derecho de petición por parte de la UAESP a la accionante, 
(ii) y por otro lado si vulnera el derecho al trabajo invocado por la gestora de 
tutela, (iii)  si la acción de tutela es procedente para ordenar la incorporación y 
registro de la CORPORACIÓN BIOEFICIENCIA,  en el registro SUI 
 
DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 
 
Ha sido abundante la Jurisprudencia respecto del derecho fundamental de Petición, 
mediante la cual se ha señalado que el art. 23 de la Constitución Política consagra 
el derecho de cualquier ciudadano a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades o a particulares. Así mismo, que su núcleo esencial se satisface 
cuando respecto de la petición presentada se da una respuesta oportuna, de fondo 
y congruente, como también que sea comunicada en debida forma.  
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Finalmente, se ha reiterado Jurisprudencialmente que la respuesta a la petición no 
necesariamente trae inmerso el compromiso de resolver favorablemente lo 
reclamado, sino que debe contestarse la solicitud de manera completa y oportuna.  
 
“…26. El artículo 23 de la Constitución consagra el derecho que tienen todos los 
ciudadanos de elevar peticiones a las autoridades por motivos de interés particular o 
general. Esta Corporación ha reconocido que el núcleo esencial del derecho de 
petición se encuentra satisfecho una vez se suministra una respuesta oportuna, 
de fondo y congruente a la solicitud elevada y ésta sea debidamente 
comunicada.  
En este sentido, debe entenderse que la obligación de dar una respuesta no 
supone el compromiso de resolver en un determinado sentido la petición, es 
decir, a favor o en contra de la solicitud del peticionario, sino tan solo la 
exigencia de contestar la solicitud presentada por el ciudadano de manera 
completa y oportuna…” (T-167/16). 

 
DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO SIN 
DILACIONES INJUSTIFICADAS 

 
Jurisprudencialmente el debido proceso administrativo ha sido definido “(…) el 
conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, 
materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la 
autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) 
cuyo fin está previamente determinado de manera constitucional y legal”. Ha 
precisado al respecto, que con dicha garantía se busca “(i) asegurar el ordenado 
funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, 
(iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los 
administrados”. 
 
Así mismo, la H. Corte constitucional ha señalado en sentencia T-151 de 
2016 
que: 
 
“En lo concerniente al debido proceso administrativo, debe señalarse que se 
encuentra regulado en el Artículo 29 de la Constitución Política, en el cual se 
determina la aplicación del debido proceso en “toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas”; así como en el Artículo 209 del mismo texto y en el numeral 
1º del Artículo 3º de la Ley 1437 de 2011, normas en las que se regula como un principio 
fundamental de la función administrativa. 

 
Frente a este particular, en la Sentencia C-980 de 2010, la Corte señaló que el 
debido proceso administrativo ha sido definido jurisprudencialmente como: 
 
“(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la 
administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos 
por parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o 
indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera 
constitucional y legal”[22]. Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se 
busca “(i) asegurar el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la 
validez de sus propias actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad 
jurídica y a la defensa de los administrados”[23]. 
 

En la misma providencia, se determinó que las garantías establecidas en virtud del 



ACCIÓN DE TUTELA No. 11001 41 05 011 2022 00558 00  
DE: CORPOEFICIENCIA  
VS: UAESP  
 

    13 

debido proceso administrativo, de acuerdo a la jurisprudencia sentada por este 
alto Tribunal, son las siguientes: 
 
“(i)ser oído durante toda la actuación,(ii) a la notificación oportuna y de 
conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones 
injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación desde su 
inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante por autoridad 
competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el 
ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio 
del derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir 
pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad de aquellas 
obtenidas con violación del debido proceso.” (Subrayado y negrita fuera de texto). 

 
Para las autoridades públicas, el debido proceso administrativo implica una 
limitación al ejercicio de sus funciones, puesto que, en todo proceso, desde su 
inicio hasta su fin, deben obedecer de manera restrictiva a los parámetros 
procedimentales determinados en el marco jurídico vigente. Con lo anterior se 
pretende eliminar todo criterio subjetivo que pueda permear el 
desarrollo de los procesos administrativos y, a su vez, evitar la conducta de 
omisión, negligencia o descuido en que puedan incurrir los funcionarios 
relacionados en el proceso” 
 
TRABAJO-Protección constitucional - Concepto 
  
La protección constitucional del trabajo, que involucra el ejercicio de la actividad 
productiva tanto del empresario como la del trabajador o del servidor público, no está 
circunscrita exclusivamente al derecho a acceder a un empleo sino que, por el contrario, 
es más amplia e incluye, entre otras, la facultad subjetiva para trabajar en condiciones 
dignas, para ejercer una labor conforme a los principios mínimos que rigen las relaciones 
laborales y a obtener la contraprestación acorde con la cantidad y calidad de la labor 
desempeñada. Desde el Preámbulo de la Constitución, se enuncia como uno de los 
objetivos de la expedición de la Constitución de 1991, el asegurar a las personas la vida, la 
convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz. Es 
decir, el trabajo es un principio fundante del Estado Social de Derecho. Es por ello que 
desde las primeras decisiones de la Corte Constitucional se ha considerado que “Cuando el 
Constituyente de 1991 decidió garantizar un orden político, económico y social justo e hizo 
del trabajo requisito indispensable del Estado, quiso significar con ello que la materia 
laboral, en sus diversas manifestaciones, no puede estar ausente en la construcción de la 
nueva legalidad”. Lo anterior implica entonces que dentro de la nueva concepción del 
Estado como Social de Derecho, debe entenderse la consagración constitucional del 
trabajo no sólo como factor básico de la organización social sino como principio axiológico 
de la Carta. El artículo 25 de la Constitución Política dispone que “El trabajo es un derecho 
y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del 
Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.” También 
varias de sus disposiciones de la Constitución reflejan una protección reforzada al trabajo. 
Así el artículo 26 regula, entre otros temas, la libertad de escogencia de la profesión u 
oficio productivo; el artículo 39 autoriza expresamente a los trabajadores y a los 
empleadores a constituir sindicatos y asociaciones para defender sus intereses; el artículo 
40, numeral 7º establece como un derecho ciudadano el de acceder a los cargos públicos; 
los artículos 48 y 49 de la Carta establecen los derechos a la seguridad social en pensiones 
y en salud, entre otros, de los trabajadores dependientes e independientes; el artículo 53 
regula los principios mínimos fundamentales de la relación laboral; el artículo 54 establece 
la obligación del Estado de propiciar la ubicación laboral a las personas en edad de 
trabajar y de garantizar a las personas discapacitadas el derecho al trabajo acorde con sus 
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condiciones de salud; los artículos 55 y 56 consagran los derechos a la negociación 
colectiva y a la huelga; el artículo 60 otorga el derecho a los trabajadores de acceso 
privilegiado a la propiedad accionaria; el artículo 64 regula el deber del Estado de 
promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra y la efectividad de varios 
derechos de los campesinos y los trabajadores agrarios; el artículo 77 que garantiza la 
estabilidad y los derechos de los trabajadores del sector de la televisión pública; los 
artículos 122 a 125 señalan derechos y deberes de los trabajadores al servicio del Estado; 
el artículo 215 impone como límite a los poderes gubernamentales previstos en los 
“estados de excepción”, los derechos de los trabajadores, pues establece que “el Gobierno 
no podrá desmejorar los derechos sociales de los trabajadores mediante los decretos 
contemplados en este artículo”; el artículo 334 superior establece como uno de los fines 
de la intervención del Estado en la economía, el de “dar pleno empleo a los recursos 
humanos y asegurar que todas las personas, en particular las de menores ingresos, 
tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos” y el artículo 336 de la Constitución 
también señala como restricción al legislador en caso de consagración de monopolios, el 
respeto por los derechos adquiridos de los trabajadores. 

  
DERECHO AL TRABAJO-Triple dimensión 
  
La jurisprudencia constitucional ha considerado que la naturaleza jurídica del trabajo 
cuenta con una triple dimensión. En palabras de la Corporación la “lectura del 
preámbulo y del artículo 1º superior muestra que el trabajo es valor fundante 
del Estado Social de Derecho, porque es concebido como una directriz que debe 
orientar tanto las políticas públicas de pleno empleo como las medidas 
legislativas para impulsar las condiciones dignas y justas en el ejercicio de la 
profesión u oficio. En segundo lugar, el trabajo es un principio rector del 
ordenamiento jurídico que informa la estructura Social de nuestro Estado y 
que, al mismo tiempo, limita la libertad de configuración normativa del 
legislador porque impone un conjunto de reglas mínimas laborales que deben 
ser respetadas por la ley en todas las circunstancias (artículo 53 superior). Y, 
en tercer lugar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Carta, el 
trabajo es un derecho y un deber social que goza, de una parte, de un núcleo de 
protección subjetiva e inmediata que le otorga carácter de fundamental y, de 
otra, de contenidos de desarrollo progresivo como derecho económico y social.”  
Negrilla del despacho 

 
SUBSIDIARIEDAD 

 
La jurisprudencia constitucional ha sido reiterativa en señalar que, en virtud del 
principio de subsidiariedad de la tutela los conflictos jurídicos deben ser en 
principio resueltos por las vías ordinarias - jurisdiccionales y administrativas - y sólo 
ante la ausencia de dichas vías o cuando las mismas no resultan idóneas para 
evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable, resulta admisible acudir a la 
acción de amparo constitucional. En efecto, el carácter subsidiario de la acción de 
tutela impone al interesado la obligación de desplegar todo su actuar dirigido a 
poner en marcha los medios ordinarios de defensa ofrecidos dentro del 
ordenamiento jurídico para la protección de sus derechos fundamentales. 
 

La Corte Constitucional ha estudiado en varias ocasiones el principio de 
subsidiariedad como requisito de procedibilidad de la acción de tutela, por cuanto 
a este medio de protección se puede acudir frente a la vulneración o amenaza de 
derechos fundamentales, pero siempre que no exista otro medio de defensa que 
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sea idóneo, o cuando existiéndolo no sea expedito u oportuno o sea necesario el 
amparo para evitar un perjuicio irremediable. 
 
 
DEL CASO CONCRETO 
 
Luego de analizar los hechos que sustentan la solicitud de amparo constitucional, 
el juzgado se percata de la ausencia del requisito de subsidiariedad previsto en el 
numeral 1° del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991,. 
 
En primer lugar en cuanto al derecho de petición el despacho indicara que se 
requirió a la accionante para que informara claramente cuáles eran los puntos que 
en su sentir habían quedado sin resolución, a lo que esta manifestó, que fueron 
los siguientes.  
 

 
 

A lo que la UAESP, Acreditó haber  contestado el 23 de junio de 2022, en los que 
se encuentran en los pantallazos adjuntos y que  reposan en páginas 3,4 y 5 del 
archivo 10 del expediente digital, pues bien es  cierto que la respuesta allí 
plasmada no le esta respondiendo tácitamente a las pretensiones 1, 2 y 3, si se 
concluye  fácilmente de la lectura de aquella, que se le está poniendo de presente  
porque no es posible  proceder a la inscripción en el RURO, en cuanto a las 
normas de la constitución que exige se le remitan, se observa que la accionada, si 
contestó, aclarando que su actuar lo  fundamenta en la Ley 1474 del 2011.  
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En consecuencia, la acción Constitucional deprecada, por el derecho de petición 
será declarada improcedente por carencia de objeto por encontrarnos frente a un 
hecho superado, tal como ha sido considerado por el Máximo Tribunal 
Constitucional en su reiterada jurisprudencia, aun cuando la respuesta de la 
petición incoada no haya sido favorable para la actora pues se reitera que la 
respuesta a la petición no necesariamente trae inmerso el compromiso 
de resolver favorablemente lo reclamado sino que debe contestarse la 
solicitud de manera completa y oportuna. Pues encuentra este despacho 
judicial que la accionada si contestó a las peticiones  elevadas por la gestora 
tutelar, y que aquella si la recibió, máxime porque ella mismo lo informó.  
 
Ahora bien en cuanto al derecho al trabajo, no se encuentra probado que la  
accionada o las entidades vinculadas este conculcando  el derecho deprecado por 
la actora; es necesario tener en cuenta  incluso que por ejemplo CIUDAD  
LIMPIA y AREA LIMPIA DISTRITO CAPITAL, probaron dentro de la acción de 
tutela que la accionante si ha trabajado, lo que sucede es que su certificación se 
topa en estado “aplazamiento” y ello  es una situación totalmente  distinta a que 
se le coarte o prohíba ejercer las labores que hace derivadas del reciclaje, por 
tanto no se puede concluir o determinar que se le esta  vulneran o el derecho al 
trabajo¿. Lo que sí, sin lugar a dudas resulta plausible evidencia es que falta de la 
certificación o inclusión de registro en el SUI, la accionante no ha podido recibir la 
remuneración económica que se distribuye entre las entidades, empresas o 
corporaciones que desarrollan esa actividad, entonces la tutela resulta totalmente 
improcedente porque lo anhelado en el fondo por la accionante es poder recibir 
los beneficios económicos derivados de la actividad a la que se dedica la empresa.  
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Por último, se determina improcedente las pretensiones de la accionante, por 
cuanto una de las condiciones para la procedencia de la tutela es la inexistencia de 
otro mecanismo judicial o administrativo para la protección de los derechos 
presuntamente vulnerados. La Ley 142 de 1994 definió con claridad los 
procedimientos que se debían implantar en las empresas prestadoras de  servicios 
públicos para brindar atención a los usuarios del servicio que prestan. Es así como 
dispuso que se debían crear centros de atención al usuario y definió que las 
peticiones, quejas y reclamos que se presentaran ante la empresa debían ser 
respondidas en un término no mayor a quince (15) días, contados a partir de la 
fecha de radicación, so pena de aplicarse los efectos del silencio administrativo 
positivo. 
 
De igual manera el legislador estableció que la respuesta de la empresa de servicios 
públicos (ya fuera de naturaleza pública o privada) es susceptible de ser recurrida 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su comunicación, vía recurso de reposición 
y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, entidad que ejerce inspección, vigilancia y control sobre a las 
Empresas de Servicios Públicos (E.S.P) y que para el trámite administrativo actúa 
como superior de la empresa prestadora del servicio, Una vez agotada la vía 
gubernativa el usuario puede acudir ante la vía contencioso administrativa. 
 
Es indiscutible la improcedencia de la acción de tutela en el presente caso pues no 
se puede pretender desconocer el mecanismo previsto en la ley para tales efectos, 
buscando el reconocimiento de derechos que pueden ser protegidos conforme con 
otros mecanismos creados por la ley. 
 
Sumado a lo anterior, tampoco existe prueba o hecho que haga suponer que se 
está frente a un perjuicio irreparable y que por lo tanto la acción de tutela deba 
desplazar el procedimiento establecido en la ley, aunque fuera de manera 
transitoria.  
 
De otra parte, de conformidad con el artículo 45 del decreto 2591 de 1991 “No se 
podrá conceder la tutela contra conductas legítimas de un particular”. 
Así, no se puede  deducir vulneración de derechos fundamentales y menos todavía 
la responsabilidad pues esta no se demostró, dentro de las normas del debido 
proceso. (artículo 29 C.P.), que se ha apartado de la recta y cabal observancia de 
la preceptiva constitucional y legal que lo obligaba en los términos del artículo 4º, 
inciso 2º, de la Carta: "Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia 
acatar la Constitución y las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades".  
 
Finalmente, al no existir responsabilidad alguna de las vinculadas 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, CRA, 
PROMOAMBIENTAL, LIME, CIUDAD LIMPIA, BOGOTA LIMPIA, AREA 
LIMPIA, se ordenará su desvinculación de la acción de tutela de la referencia, 
teniendo en cuenta que no existe vulneración alguna a los derechos fundamentales 
que la activa alega como trasgredidos 

 
DECISIÓN 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la tutela interpuesta por ROSA 
EMILIA MESA ESPINOSA en calidad de Representante Legal de la 
CORPORACION CORPOEFICIENCIA en contra de UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS - UAESP, para la 
protección del derecho de petición y debido proceso de conformidad a las 
consideraciones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: DESVINCULAR a SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DOMICILIARIOS, CRA, PROMOAMBIENTAL, LIME, CIUDAD 
LIMPIA, BOGOTA LIMPIA, AREA LIMPIA por las razones expuestas en este 
proveído.  
 
TERCERO: NOTIFICAR por el medio más eficaz tanto a la parte accionante como 
a la accionada del resultado de la presente providencia. 
 
CUARTO: Si no fuere impugnado el presente fallo oportunamente, esto es, dentro 
de los tres (3) días siguientes a su notificación, se remitirá a la H. Corte 
Constitucional en los términos del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. En caso 
contrario se enviará a la Oficina Judicial - Reparto de los Juzgados Laborales del 
Circuito de esta ciudad, en los términos del artículo 32 ibídem. 
 
 
 
CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Viviana Licedt Quiroga Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Jhonatan Javier Chavarro Tello

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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